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ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO. [19 DE AGOSTO DEL 2015, (8.19) ] 

'OTORGANTES 

OTORGADO POR 
Documento de No. Persona que le 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

RUIZ ARANGO MIRIAN POR SUS PROPIOS e ECUATORIA |... cy peris nuad CÉDULA wrosozos9 |E0 CEDENTE 
e NARANJO RAMIREZ CARLOS POR SUS PROPIOS e ECUATORIA e A EcUSR CÉDULA wossszseo [ES CEDENTE 

' , CHRAMBACH ARON PATRICIA [POR SUS PROPIOS L ECUATORIA natal [cora role CÉDULA 1roaosrasa [EC CEDENTE 

AFAVOR DE 
. Documento de No. Persona que Persona | — Nombres/Razón social Tipo interviniente a | dentficación [Nacionalidad] Canidad pt 

| DAVILA REYES ALFONSO POR SUS PROPIOS == ECUATORIA [CESIONARIO DN po CÉDULA wo7so7ez8 [ES 5 

DAVILA REYES DIEGO POR SUS PROPIOS nl ECUATORIA |CESIONARIO 
Natural [FERNANDO DERECHOS PADUA roereas [NA (A) 

[UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO MARISCAL SUCRE 1 
T 

  [DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
[[OBJETO/OBSERVACIONES: 

L
Y
 

    CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 409;00   
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s 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS [7 

SN 
SN 

CESION DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA 

j GOURMONDO CIA. LTDA. 

OTORGAN LAS SEÑORAS: 

MIRIAN CRISTINA RUIZ ARANGO 

PATRICIA CARLOTA CHRAMBACH ARON 

' AFAVOR DE: 

ALFONSO XAVIER DAVILA REYES 

DIEGO FERNANDO DAVILA REYES 

POR: USD 400,00 

DI 3 COPIAS 

MNA.C.! 

    

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador; hoy, día viernes diecinueve (19) de 

agosto de dos mil dieciséis ; ante mí, DOCTOR JORGE MACHADO 

CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO; comparecen 

en calidad de cedentes las señoras MIRIAN CRISTINA RUIZ 

a



Cy 

=Yy 

ARANGO, casada con el señor CARLOS RENATO NARANJO 

RAMÍREZ, y PATRICIA CARLOTA CHRAMBACH, soltera, por sus 

propios y personales derechos; y, por otra parte en calidad de 

cesionarios los señores DIEGO FERNANDO DÁVILA REYES, 

ALFONSO XAVIER DÁVILA REYES, los dos de estado civil casados. 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, domiciliados en este Distrito, legalmente capaces, a quienes de 

conocer doy fe; en virtud de haberme exhibido sus cédulas de 

ciudadanía, las mismas que en copias certificadas se agregan a la    
ente escritura. Bien instruidos por mí, el Notario, en el objeto y 

resultados de esta escritura que a celebrarla proceden libre y 

* voluntariamente de acuerdo alla minuta que me presentan, cuyo tenor 

es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase insertar una de Cesión de Participaciones, 

que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento del presente 

instrumento, por una parte, a quien se le denominara PRIMER 

CEDENTE, la señora Mirian Cristina Ruiz Arango, casada con el señor 

Carlos Renato Naranjo Ramírez, por sus propios y personales 

derechos. SEGUNDO CEDENTE.-, la señorita Patricia Garlota 

Chrambach Aron, soltera, por sus propios y personales derechos y por 

otra parte comparece los señores Diego Fernando Dávila Reyes, 

Alfonso Xavier Dávila Reyes, los dos de estado civil casados, a quienes 

en lo posterior se les denominará CESIONARIOS. Todos los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en ésta ciudad de Quito Distrito Metropolitano; hábiles 

para contratar y obligarse según las leyes ecuatorianas, debidamente 

autorizados por el Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

de la Compañía GOURMONDO CIA. LTDA. SEGUNDA: 

 



  

   
   

   

  

constituyó mediante Escritura Pública otorgada el día diez de mayo de 

dos mil once, ante el doctor Jorge Machado Ceballos, Notario Primero 

del Cantón Quito; instrumento que fue inscrito en el Registro Mercantil 

de Quito el día seis de junio de dos mil once con un capital social 

suscrito y pagado de cuatrocientos dólares americanos con cero 

centavos. b) En sesión de Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de la Compañía GOURMONDO CIA. LTDA., celebrada el día 

quince de agosto/ del año dos mil dieciséis, se autorizó a los socios, 

Mirian Cristina Ruiz Arango, casada con el señor Carlos Renato 

Naranjo Ramíifez para que ceda todas sus doscientas participaciones, 

todas de-ún dólar cada una del capital social de la compañía en favor 

aras Fernando Dávila Reyes y la señorita Patricia Carlota 

Chrambach Aron, estado civil soltera, ceda todas sus doscientas 

participaciones, todas de un dólar cada una del capital: social de la 

compañía en favor del señor Alfonso Xavier Dávila Reyes. Todas las 

cesiones expresadas anteriormente fueron autorizadas tal como se 

desprende del Acta De Junta General Universal Extraordinaria De 

Socios celebrada el día quince de agosto del año dos mil dieciséis. 

TERCERA: CESIÓN.- Con los antecedentes expuestos, se realiza la 

cesión de participaciones de la compañía GOURMONDO CIA. LTDA., 

conforme se detalla a continuación, quien en lo posterior se le 

denominará PRIMER CEDENTE, la señora Mirian Cristina Ruiz Arango, 

casada con el señor Carlos Renato Naranjo Ramírez, por sus propios y 

personales derechos propietarios de doscientas participaciones, todas 

de un dólar cada una del capital social de la compañía ceden a favor 

del señor Diego Fernando Dávila Reyes. SEGUNDO CEDENTE, la 

señorita Patricia Carlota Chrambach Aron, estado civil soltera, cede 

todas sus doscientas participaciones, todas de un dólar cada una del 

 



capital social de la compañía en favor del señor Alfonso Xavier Dávila 

Reyes. CESIONARIOS.- a).El señor señor Diego Fernando Dávila 

Reyes acepta las doscientas participaciones, cedidas por la señora 

Mirian Cristina Ruiz Arango, casada con el señor Carlos Renato 

Naranjo Ramírez, todas de un dólar cada una del capital social de la 

compañía, quien acepta la cesión por ser en su beneficio. La cesión 

il comprende todos los derechos y beneficios sociales derivados de la 

propiedad de las participaciones sociales cedidas. b). el señor Alfonso 

Xavier Dávila Reyes acepta las doscientas participaciones, cedidas por 

la señorita Patricia Carlota Chrambach Aron, estado civil soltera, todas 

un dólar cada una del capital social de la compañía, quien acepta la 
ha 

cesión por ser en su beneficio. La cesión comprende todos los 

derechos y beneficios sociales derivados de la propiedad de las 

participaciones sociales cedidas. CUARTA: PRECIO.- Las partes han 

acordado que el precio de las participaciones sociales sea el valor 

nominal de las mismas, es decir de cuatrocientos dólares valor que los 

Cedentes declaran haber recibido delos Cesionarios en moneda en 

curso y a la entera satisfacción, sin que tengan ningún reclamo que 

hacer y por lo tanto, sin reservarse ningún derecho. QUINTA: NUEVO 

CUADRO DE SOCIOS Y PARTICIPACIONES.- De conformidad con la 

cesión y transferencia que antecede, el cuadro de participaciones y 

socios de la Compañía GOURMONDO CIA. LTDA., 
  

  

  

CAPITAL 

socios PARTICIPACIONES EN PORCENTAJE 
DÓLARES 

Alfonso Xavier Dávila Reyes 200 200,00 50% 

Diego Fernando Dávila Reyes 200 200,00 50% 

TOTAL 200 400,00 100%             
  

SEXTA: REGIMEN LEGAL..- En todo cuanto no se hubiere regulado en 

el presente instrumento, se estará a lo dispuesto en la Ley de 

Compañías y el Código Civil, autorizando al abogado Alexander 

a



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

Ceballos T. profesional que patrocina este Contrato, para solicitá 

inscripción en el Registro Mercantil y remitir a la Superintendencia de 

Compañías copia de ésta escritura, una vez cumplidas dichas 

diligencias, de la misma manera queda autorizado el señor Carlos 

Alfredo Echeverría Méndez para que actualice el RUC. Usted Señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

perfecta validez de este instrumento.” (Hasta aquí la minuta, que 

queda elevada a escritura pública, con todo el valor legal; y, que los 

comparecientes la aceptan en todas y cada una de sus partes, la 

misma que está firmada por el abogadoAlexander Ceballos T., bajo el 

número uno siete guion dos cero unoycuatro guion seis uno nueve del 

foro de abogados). Para la celebración de la presente escritura se 

  

   

observaron los preceptos legales del casó y, leida que les fue a los 

comparecientes por mí, el Notario, se/ratifican y firman conmigo en 

unidad de acto, de todo cuanto doy fe. 

A 
Sr. hol Xavier Dávila peyos 
C.C. No. poro 062 

LES ——< + ==- = 

SF Diego Fernando Dávila Reyes 
C.C. No. />>725247-S 

Epic push 

Sra. Mirian Cristina Ruiz Arango 
C.C. No. /3,050243-3 

    



—zú in 
Sr. Carlos Renato Naranjo Ramírez 

C.C. No. qoY191 33:9 

Srta. Patricia Carlota Chrambach Aron 

C.C. No. 1434 9613£+4. 

“ae ara 
y 

aire 

» 

 



  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑIA 

GOURMONDO CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 15 días del mes de Agosto del año 2016, a las O9h00 en el 
local social de la Compañía, se reúne la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Socios de la compañía GOURMONDO CIA. LTDA. encontrándose representado el 100% 
del capital pagado y suscrito de la Compañía, los socios renuncian convocatoria y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías resuelven 
constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios como en ect lo 
hacen, resolviendo tratar el siguiente orden del día: 

1.- Conocimiento y aprobación de la Cesión de Participaciones de los sociosMirian 
Cristina Ruiz Arango, casada con el señor Carlos Renato Naranjo Ramírez, por sus 
propios y ersonales derechos propietarios de doscientas participaciones, todas de un 
dólar cada Una del capital social de la compañíaGOURMONDO CIA. LTDA ceden a favor 
del señor Diego Fernando Dávila Reyes, y la señorita Patricia Carlota Chrambach Aron, 

de cal soltera ceda todas sus doscientas participaciones, todas de un dólar cada una 
pl 

4 

del ca social de la compañíaGOURMONDO CIA. LTDA en favor del señor Alfonso 
Ni | AA ávila Reyes. 

Preside la Juntala señorita Patricia Carlota Chrambach Aron actúa como secretarioAd-hoc 
de la Juntael señor Carlos Alfredo Echeverría Méndez. 

Como primer punto del orden del día la Presidente de la Junta pone a conocimiento de los 
presentes que se procede a realizar todos los trámites necesarios para la cesión de 

participaciones. 

PRIMER CEDENTE, la señora Mirian Cristina Ruiz Arango, casada con el señor Carlos 
Renato Naranjo Ramírez, por sus propios y personales derechos propietarios de 
doscientas participaciones, todas de un dólar cada una del capital social de la compañía 
ceden a favor del señor Diego Fernando Dávila Reyes. SEGUNDO CEDENTE, la 
señorita Patricia Carlota Chrambach Aron, estado civil soltera ceda todas sus doscientas 
participaciones, todas de un dólar cada una del capital social de la compañía en favor del 
señor Alfonso Xavier Dávila Reyes. CESIONARIOS.-a). El señor señor Diego Fernando 
Dávila Reyes acepta las doscientas participaciones, cedidas por la señora Mirian Cristina 
Ruiz Arango, casada con el señor Carlos Renato Naranjo Ramírez, todas de un dólar 
cada una del capital social de la compañía, quien acepta la cesión por ser en su beneficio. 
La cesión comprende todos los derechos y beneficios sociales derivados de la propiedad 
de las participaciones sociales cedidas. b).el señor señor Alfonso Xavier Dávila Reyes 
acepta las doscientas participaciones, cedidas por la señorita Patricia Carlota Chrambach 
Aron, estado civil soltera, todas de un dólar cada una del capital social de la compañía, 
quien acepta la cesión por ser en su beneficio. La cesión comprende todos los derechos y 
beneficios sociales derivados de la propiedad de las participaciones sociales cedidas.
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CAPITAL EN 
socios PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

DÓLARES 

Alfonso Xavier Dávila Reyes 200 200,00 50% 

Diego Fernando Dávila Reyes 200 200,00 50% 

TOTAL 400 400,00 100% 
  

Los socios aprueban la moción todos los actos realizados para la cesión de 
participaciones. 

No habiendo más puntos que tratar el Presidente dispone un momento de receso para la 
redacción de la presente Acta, la misma que una vez redactada se la lee integramente a 
las asistentes, quienes la aprueban por unanimidad, para constancia de lo cual firman al 
pie de la presente. 

1 
Se levanta la sesión siendo las 12h00 

Sissi: e 
Mirian Cristina Ruiz Arango Carlos Renato Naranjo Ramírez 

, Socia cónyuge Mirian Cristina Ruiz Arango 

   
  

Vta Ord yertdll 
, P 

Patricia Carlota Chrambach Aron Irlos Alffedo Echeverría Méndez. 
Socia SECRETARIO AD-HOC DELA JUNTA 

PRESIDENTE DE LA JUNTA á 
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NOTARIA PRIMERA DE QUITO 

EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION 

Y ALA LEY NOTARIAL 

DOY FE que la fotocopia que A 
conferme ¿on su ofginal que me 1 
    

RAZON: Por falla en el Sistema Nacional de Identificación Ciudada j a / : na, adjunto a esta 
diligencia la cédula de ciudadania del compareciente debidamente csliicada 

a



o ¿ ¿ 
PA DEL ECUADO! £ 

CÉDULA DE 1 170876244-6 

    
  

CONSEJO NACION, e 

CERTIFICADO.DE VOTACIÓN, 

ELECCIONES SECCIONALES 23-FERG2014 

1708762446 

  

    

NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION 
Y ALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está 
conforme con su original que me fue presentado 

  

RAZON: Por falla en el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana, adjunto a esta 
diligencia la cédula de ciudadanía del compareciente debidamente certificada 

a 

 



   
    

FECHA DENACIMIENTO — 1969-07.42 
NACIONALIDAD. EAS Fa 
ES 

hi ESTADO CIVIL 
CARLOS RENATO 

| NARANJO RAMIREZ 

     

REPÚBLICA DEL 
CONSEJO m0 RO cit)   

  

11 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
E ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 

011-0015 110002909 
NÚMERO DE CERTIFICADO. 

RUIZ ARANGO MIRIAN CRISTINA 

a a Ghiicpuso 
PONCEANO Ea (HOT GT 

PARA ZONA 

1) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA. 

NOTARIA PRIMERA DE QUITO 

EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION 

Y ALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fojocopia que ANTECEDE e 
conforme don su griginal que me fue presentad 

do nn            

RAZON: Por falla en el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana, adjunto a esta 
diligencia la cédula de ciudadanía del compareciente debidamente certificada. 

a
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RAZON: Por falla en el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana, adjunto a esta 
diligencia la cédula de ciudadanía del compareciente debidamente certificada. 
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RAZON: Por falla en el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana, adjunto a esta 

diligencia la cédula de ciudadanía del compareciente debidamente certificada. 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792329310001 

RAZON SOCIAL: GOURMONDO CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: RUIZ ARANGO MIRIAN CRISTINA 

CONTADOR: GORDILLO RIVERA CHRISTIAN RICARDO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 06/06/2011 FEC. CONSTITUCION: 06/06/2011 

FEC. INSCRIPCION: 26/08/2011 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 08/08/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
€ 1 

VENTA DE COMIDAS Y BEBIDAS EN RESTAURANTES PARA SU CONSUMO INMEDIATO. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
as 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Barrio: LA CONADAMINE Calle: JOSE MARIAMAYORA 
Número: N39-123 Intersección: AGUSTIN GUERRERO Oficina: PB Referencia ubicagión: A TRE CUADRAS DEL CENTRO 
COMERCIAL IÑAQUITO Telefono Trabajo: 022279231 Celular: 0986170856 Email: dellacasa.ec'Wgmall.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

    

  

   

   
OBLIGACIONES lo A 

( * ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION OEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLA! ÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 4 

RACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

   

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 003 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: VREGIONAL NORTE PICHINCHA CERRADOS: 2 

  

  

  FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICE DERÉNTAS INTERNAS 

ictactlegal que de ella se AJnCIa 
7 

       
denven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Lesadal 

Usuario: YEVM011010 Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 08/08/2014 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

Se otorgó ante mí, LA CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA GOURMONDO CIA. LTDA.; y, en fe de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito el 

diecinueve de agosto de dos mil dieciséis.- 

 



Factura: 001-004-000028530 20161701001001578     NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701001001578 

FECHA: 8 DE SEPTIEMBRE DEL 2015, (18:23) 
TIPO DE RAZ( CESIÓN DE PARTICIPACION 
ACTO O CONTRATO: 3 
FECHA DE OTORGAMIENTO: _ [19-08-2015 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 
'GADO POR mE 

NOMBRESIR. SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

NENA MENDEZ CARLOS [Lor sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1003078902 

e AFAVOR 
NOMBRE: SOCIAL TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICAC! 

TESTIMONIO 
'ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [19-08-2018 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

] 
| 

k CUdidr] UAttl? 
/ A 

_NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 

  

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

0 Uó%, RAZON: Tome nota de la CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

NA GOURMONDO CIA. LTDA. Otorgada por MIRIAN 

SÓRISTINA RUIZ ARANGO Y PATRICIA CARLOTA CHRAMBACH 

ARON, a favor de ALFONSO XAVIER DAVILA REYES Y DIEGO 

FERNANDO DAVILA REYES, celebrada ante mí el diecinueve de 

agosto de dos mil dieciséis; al margen de la respectiva escritura 

matriz otorgada en esta Notaria el diez de mayo de dos mil once.- 

  

Quito, 08 de septiembre 2016.- 
ea 

ACI 

 





  

  

TRÁMITE NÚMERO: 63331 

IICA     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DF INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 45614 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/10/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 914 

4 REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

  

  

    
  

  

  . NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
Y $ - RESPONSABILIDAD LIMITADA 

RO DATOS NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA /QUITO /19/08/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GOURMONDO CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: [aura 

y) : 2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  

  

      
  

  ES . 
3._ DATOS ADICIONALES: AN e 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 400 maoconleR UN OCT CADA UNA A FAVOR DE LOS 
CESIONARIOS.- SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN. NRO.1829 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE FECHA 06 DE JUNIO DEL 2014 - ] 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ATERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

      
  

      

   
     

+ 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 13 DÍA(S) DEL MES DE 016 onde hos), 

3 $ Y 
$ S 

AB. MARCO LEON POR RESOLUCIÓN N2 y ES 
REGISTRADOR MER? QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6'DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE LAROEL Se 
poe 
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     (_ JUDICATURA po 

Factura: 001-004-000027500 

A 00 
20161701001P04375    

NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

  [Escritura ]20161701001P04375 | 

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  
  

  

      

    
  

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO. [19 DE AGOSTO DEL 2015, (8.19) ] 

'OTORGANTES 

OTORGADO POR 
Documento de No. Persona que le 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

RUIZ ARANGO MIRIAN POR SUS PROPIOS e ECUATORIA |... cy peris nuad CÉDULA wrosozos9 |E0 CEDENTE 
e NARANJO RAMIREZ CARLOS POR SUS PROPIOS e ECUATORIA e A EcUSR CÉDULA wossszseo [ES CEDENTE 

' , CHRAMBACH ARON PATRICIA [POR SUS PROPIOS L ECUATORIA natal [cora role CÉDULA 1roaosrasa [EC CEDENTE 

AFAVOR DE 
. Documento de No. Persona que Persona | — Nombres/Razón social Tipo interviniente a | dentficación [Nacionalidad] Canidad pt 

| DAVILA REYES ALFONSO POR SUS PROPIOS == ECUATORIA [CESIONARIO DN po CÉDULA wo7so7ez8 [ES 5 

DAVILA REYES DIEGO POR SUS PROPIOS nl ECUATORIA |CESIONARIO 
Natural [FERNANDO DERECHOS PADUA roereas [NA (A) 

[UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO MARISCAL SUCRE 1 
T 

  [DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
[[OBJETO/OBSERVACIONES: 

L
Y
 

    CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 409;00   
    

    
A A z 
NOTARIO(A JORG ENRIQUÉ MACHADO CEVALLOS 

y, a 
NOTARÍA PRIMERA DEL CANT! dd 

 



    

ESCRITURA NÚMERO.- P04375. 

       

  

   
   

s 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS [7 

SN 
SN 

CESION DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA 

j GOURMONDO CIA. LTDA. 

OTORGAN LAS SEÑORAS: 

MIRIAN CRISTINA RUIZ ARANGO 

PATRICIA CARLOTA CHRAMBACH ARON 

' AFAVOR DE: 

ALFONSO XAVIER DAVILA REYES 

DIEGO FERNANDO DAVILA REYES 

POR: USD 400,00 

DI 3 COPIAS 

MNA.C.! 

    

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador; hoy, día viernes diecinueve (19) de 

agosto de dos mil dieciséis ; ante mí, DOCTOR JORGE MACHADO 

CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO; comparecen 

en calidad de cedentes las señoras MIRIAN CRISTINA RUIZ 

a



Cy 

=Yy 

ARANGO, casada con el señor CARLOS RENATO NARANJO 

RAMÍREZ, y PATRICIA CARLOTA CHRAMBACH, soltera, por sus 

propios y personales derechos; y, por otra parte en calidad de 

cesionarios los señores DIEGO FERNANDO DÁVILA REYES, 

ALFONSO XAVIER DÁVILA REYES, los dos de estado civil casados. 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, domiciliados en este Distrito, legalmente capaces, a quienes de 

conocer doy fe; en virtud de haberme exhibido sus cédulas de 

ciudadanía, las mismas que en copias certificadas se agregan a la    
ente escritura. Bien instruidos por mí, el Notario, en el objeto y 

resultados de esta escritura que a celebrarla proceden libre y 

* voluntariamente de acuerdo alla minuta que me presentan, cuyo tenor 

es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase insertar una de Cesión de Participaciones, 

que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento del presente 

instrumento, por una parte, a quien se le denominara PRIMER 

CEDENTE, la señora Mirian Cristina Ruiz Arango, casada con el señor 

Carlos Renato Naranjo Ramírez, por sus propios y personales 

derechos. SEGUNDO CEDENTE.-, la señorita Patricia Garlota 

Chrambach Aron, soltera, por sus propios y personales derechos y por 

otra parte comparece los señores Diego Fernando Dávila Reyes, 

Alfonso Xavier Dávila Reyes, los dos de estado civil casados, a quienes 

en lo posterior se les denominará CESIONARIOS. Todos los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en ésta ciudad de Quito Distrito Metropolitano; hábiles 

para contratar y obligarse según las leyes ecuatorianas, debidamente 

autorizados por el Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

de la Compañía GOURMONDO CIA. LTDA. SEGUNDA: 

 



  

   
   

   

  

constituyó mediante Escritura Pública otorgada el día diez de mayo de 

dos mil once, ante el doctor Jorge Machado Ceballos, Notario Primero 

del Cantón Quito; instrumento que fue inscrito en el Registro Mercantil 

de Quito el día seis de junio de dos mil once con un capital social 

suscrito y pagado de cuatrocientos dólares americanos con cero 

centavos. b) En sesión de Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de la Compañía GOURMONDO CIA. LTDA., celebrada el día 

quince de agosto/ del año dos mil dieciséis, se autorizó a los socios, 

Mirian Cristina Ruiz Arango, casada con el señor Carlos Renato 

Naranjo Ramíifez para que ceda todas sus doscientas participaciones, 

todas de-ún dólar cada una del capital social de la compañía en favor 

aras Fernando Dávila Reyes y la señorita Patricia Carlota 

Chrambach Aron, estado civil soltera, ceda todas sus doscientas 

participaciones, todas de un dólar cada una del capital: social de la 

compañía en favor del señor Alfonso Xavier Dávila Reyes. Todas las 

cesiones expresadas anteriormente fueron autorizadas tal como se 

desprende del Acta De Junta General Universal Extraordinaria De 

Socios celebrada el día quince de agosto del año dos mil dieciséis. 

TERCERA: CESIÓN.- Con los antecedentes expuestos, se realiza la 

cesión de participaciones de la compañía GOURMONDO CIA. LTDA., 

conforme se detalla a continuación, quien en lo posterior se le 

denominará PRIMER CEDENTE, la señora Mirian Cristina Ruiz Arango, 

casada con el señor Carlos Renato Naranjo Ramírez, por sus propios y 

personales derechos propietarios de doscientas participaciones, todas 

de un dólar cada una del capital social de la compañía ceden a favor 

del señor Diego Fernando Dávila Reyes. SEGUNDO CEDENTE, la 

señorita Patricia Carlota Chrambach Aron, estado civil soltera, cede 

todas sus doscientas participaciones, todas de un dólar cada una del 

 



capital social de la compañía en favor del señor Alfonso Xavier Dávila 

Reyes. CESIONARIOS.- a).El señor señor Diego Fernando Dávila 

Reyes acepta las doscientas participaciones, cedidas por la señora 

Mirian Cristina Ruiz Arango, casada con el señor Carlos Renato 

Naranjo Ramírez, todas de un dólar cada una del capital social de la 

compañía, quien acepta la cesión por ser en su beneficio. La cesión 

il comprende todos los derechos y beneficios sociales derivados de la 

propiedad de las participaciones sociales cedidas. b). el señor Alfonso 

Xavier Dávila Reyes acepta las doscientas participaciones, cedidas por 

la señorita Patricia Carlota Chrambach Aron, estado civil soltera, todas 

un dólar cada una del capital social de la compañía, quien acepta la 
ha 

cesión por ser en su beneficio. La cesión comprende todos los 

derechos y beneficios sociales derivados de la propiedad de las 

participaciones sociales cedidas. CUARTA: PRECIO.- Las partes han 

acordado que el precio de las participaciones sociales sea el valor 

nominal de las mismas, es decir de cuatrocientos dólares valor que los 

Cedentes declaran haber recibido delos Cesionarios en moneda en 

curso y a la entera satisfacción, sin que tengan ningún reclamo que 

hacer y por lo tanto, sin reservarse ningún derecho. QUINTA: NUEVO 

CUADRO DE SOCIOS Y PARTICIPACIONES.- De conformidad con la 

cesión y transferencia que antecede, el cuadro de participaciones y 

socios de la Compañía GOURMONDO CIA. LTDA., 
  

  

  

CAPITAL 

socios PARTICIPACIONES EN PORCENTAJE 
DÓLARES 

Alfonso Xavier Dávila Reyes 200 200,00 50% 

Diego Fernando Dávila Reyes 200 200,00 50% 

TOTAL 200 400,00 100%             
  

SEXTA: REGIMEN LEGAL..- En todo cuanto no se hubiere regulado en 

el presente instrumento, se estará a lo dispuesto en la Ley de 

Compañías y el Código Civil, autorizando al abogado Alexander 

a



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

Ceballos T. profesional que patrocina este Contrato, para solicitá 

inscripción en el Registro Mercantil y remitir a la Superintendencia de 

Compañías copia de ésta escritura, una vez cumplidas dichas 

diligencias, de la misma manera queda autorizado el señor Carlos 

Alfredo Echeverría Méndez para que actualice el RUC. Usted Señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

perfecta validez de este instrumento.” (Hasta aquí la minuta, que 

queda elevada a escritura pública, con todo el valor legal; y, que los 

comparecientes la aceptan en todas y cada una de sus partes, la 

misma que está firmada por el abogadoAlexander Ceballos T., bajo el 

número uno siete guion dos cero unoycuatro guion seis uno nueve del 

foro de abogados). Para la celebración de la presente escritura se 

  

   

observaron los preceptos legales del casó y, leida que les fue a los 

comparecientes por mí, el Notario, se/ratifican y firman conmigo en 

unidad de acto, de todo cuanto doy fe. 

A 
Sr. hol Xavier Dávila peyos 
C.C. No. poro 062 

LES ——< + ==- = 

SF Diego Fernando Dávila Reyes 
C.C. No. />>725247-S 

Epic push 

Sra. Mirian Cristina Ruiz Arango 
C.C. No. /3,050243-3 

    



—zú in 
Sr. Carlos Renato Naranjo Ramírez 

C.C. No. qoY191 33:9 

Srta. Patricia Carlota Chrambach Aron 

C.C. No. 1434 9613£+4. 

“ae ara 
y 

aire 

» 

 



  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑIA 

GOURMONDO CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 15 días del mes de Agosto del año 2016, a las O9h00 en el 
local social de la Compañía, se reúne la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Socios de la compañía GOURMONDO CIA. LTDA. encontrándose representado el 100% 
del capital pagado y suscrito de la Compañía, los socios renuncian convocatoria y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías resuelven 
constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios como en ect lo 
hacen, resolviendo tratar el siguiente orden del día: 

1.- Conocimiento y aprobación de la Cesión de Participaciones de los sociosMirian 
Cristina Ruiz Arango, casada con el señor Carlos Renato Naranjo Ramírez, por sus 
propios y ersonales derechos propietarios de doscientas participaciones, todas de un 
dólar cada Una del capital social de la compañíaGOURMONDO CIA. LTDA ceden a favor 
del señor Diego Fernando Dávila Reyes, y la señorita Patricia Carlota Chrambach Aron, 

de cal soltera ceda todas sus doscientas participaciones, todas de un dólar cada una 
pl 

4 

del ca social de la compañíaGOURMONDO CIA. LTDA en favor del señor Alfonso 
Ni | AA ávila Reyes. 

Preside la Juntala señorita Patricia Carlota Chrambach Aron actúa como secretarioAd-hoc 
de la Juntael señor Carlos Alfredo Echeverría Méndez. 

Como primer punto del orden del día la Presidente de la Junta pone a conocimiento de los 
presentes que se procede a realizar todos los trámites necesarios para la cesión de 

participaciones. 

PRIMER CEDENTE, la señora Mirian Cristina Ruiz Arango, casada con el señor Carlos 
Renato Naranjo Ramírez, por sus propios y personales derechos propietarios de 
doscientas participaciones, todas de un dólar cada una del capital social de la compañía 
ceden a favor del señor Diego Fernando Dávila Reyes. SEGUNDO CEDENTE, la 
señorita Patricia Carlota Chrambach Aron, estado civil soltera ceda todas sus doscientas 
participaciones, todas de un dólar cada una del capital social de la compañía en favor del 
señor Alfonso Xavier Dávila Reyes. CESIONARIOS.-a). El señor señor Diego Fernando 
Dávila Reyes acepta las doscientas participaciones, cedidas por la señora Mirian Cristina 
Ruiz Arango, casada con el señor Carlos Renato Naranjo Ramírez, todas de un dólar 
cada una del capital social de la compañía, quien acepta la cesión por ser en su beneficio. 
La cesión comprende todos los derechos y beneficios sociales derivados de la propiedad 
de las participaciones sociales cedidas. b).el señor señor Alfonso Xavier Dávila Reyes 
acepta las doscientas participaciones, cedidas por la señorita Patricia Carlota Chrambach 
Aron, estado civil soltera, todas de un dólar cada una del capital social de la compañía, 
quien acepta la cesión por ser en su beneficio. La cesión comprende todos los derechos y 
beneficios sociales derivados de la propiedad de las participaciones sociales cedidas.



i V 

  

  

  

          

CAPITAL EN 
socios PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

DÓLARES 

Alfonso Xavier Dávila Reyes 200 200,00 50% 

Diego Fernando Dávila Reyes 200 200,00 50% 

TOTAL 400 400,00 100% 
  

Los socios aprueban la moción todos los actos realizados para la cesión de 
participaciones. 

No habiendo más puntos que tratar el Presidente dispone un momento de receso para la 
redacción de la presente Acta, la misma que una vez redactada se la lee integramente a 
las asistentes, quienes la aprueban por unanimidad, para constancia de lo cual firman al 
pie de la presente. 

1 
Se levanta la sesión siendo las 12h00 

Sissi: e 
Mirian Cristina Ruiz Arango Carlos Renato Naranjo Ramírez 

, Socia cónyuge Mirian Cristina Ruiz Arango 

   
  

Vta Ord yertdll 
, P 

Patricia Carlota Chrambach Aron Irlos Alffedo Echeverría Méndez. 
Socia SECRETARIO AD-HOC DELA JUNTA 

PRESIDENTE DE LA JUNTA á 

 



7] 
í TRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

L ECUADOR . SUPERIOR Ps 

a S pe £ APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE Pa 

SistempyYasiored de Identificación Ciud e 
le ciudadanía de la compareciente debidamente cal 

d 
o FECHA DE EXPEDICIÓN: 

  

     

      

    

     

    

     

  

. . 
é ] 

E 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN ; 

= 002 - 0251 1707607626 
ÚMERO DE CERTIFICADO 

CÉDULA 

= ñ "DAVILA REYES ALFONSO XAVIER 
J 

== 

SE Erie a 
] 

E mo a X y 

Son con Zo? 
= 

<= ¡ 

e e De DELTA 
pa 106? L 

$ CL: 10346 

  

NOTARIA PRIMERA DE QUITO 

EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION 

Y ALA LEY NOTARIAL 

DOY FE que la fotocopia que A 
conferme ¿on su ofginal que me 1 
    

RAZON: Por falla en el Sistema Nacional de Identificación Ciudada j a / : na, adjunto a esta 
diligencia la cédula de ciudadania del compareciente debidamente csliicada 

a



o ¿ ¿ 
PA DEL ECUADO! £ 

CÉDULA DE 1 170876244-6 

    
  

CONSEJO NACION, e 

CERTIFICADO.DE VOTACIÓN, 

ELECCIONES SECCIONALES 23-FERG2014 

1708762446 

  

    

NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION 
Y ALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está 
conforme con su original que me fue presentado 

  

RAZON: Por falla en el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana, adjunto a esta 
diligencia la cédula de ciudadanía del compareciente debidamente certificada 

a 

 



   
    

FECHA DENACIMIENTO — 1969-07.42 
NACIONALIDAD. EAS Fa 
ES 

hi ESTADO CIVIL 
CARLOS RENATO 

| NARANJO RAMIREZ 

     

REPÚBLICA DEL 
CONSEJO m0 RO cit)   

  

11 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
E ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 

011-0015 110002909 
NÚMERO DE CERTIFICADO. 

RUIZ ARANGO MIRIAN CRISTINA 

a a Ghiicpuso 
PONCEANO Ea (HOT GT 

PARA ZONA 

1) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA. 

NOTARIA PRIMERA DE QUITO 

EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION 

Y ALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fojocopia que ANTECEDE e 
conforme don su griginal que me fue presentad 

do nn            

RAZON: Por falla en el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana, adjunto a esta 
diligencia la cédula de ciudadanía del compareciente debidamente certificada. 

a



    

   

  

; LACA DEL ECUADOR 3 | 
| IENERERISE E 

'IRIAN CRISTINA RUIS RANGO 
EMPLEADO PARTICIL AR 
RARJO 

    

  

NARANJO        

  

     55 

¡As RENO 5593 A 

E/io ao 

  

      
REPUBLICA DEL A 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN | 
026 — nrcoomessrccomes are 

= 026-0173 1708982580 
E NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA Y 

“== NARANJO RAMIREZ CARLOS RENATO S 

(ego yq53- O 

   

  

A A PRIMERA DE QUITO 

NOTARIA ALA LEY DE MODERNIZACION 
EN APLICACION 

LEY NOTARIAL 4 i 

DOY RE que la fotocopia que ANTECEDE est 

conforme con su origina | que me fue presentado 

Jo as,     

RAZON: Por falla en el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana, adjunto a esta 
diligencia la cédula de ciudadanía del compareciente debidamente certificada. 

a 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR e 

    

   

  

IDENTICACIÓN Y CEDULACION 

CÉDULA E: e 
170496136- 

CHRAMBACH anos 
PATRICIA CARLO? 

LUGAR DE NACIMIENTO:      

REPÚBLICA DEL E 
CONSEJO NACION, 

e 001 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

  

= ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 
1 001 - 0095 1704961364 

== Meno pe cenmmicaDo CEDULA 
= SARAMBASR ARON PATRICIA CARLOTA 

$ PICHINCHA. b 
roca CIRCUNSCRIPCIÓN 1 

== curo JIPIJAPA 

= 

e 

  

Pilmos Chose. 
ci MOYqe Et 

$ 

NOTARIA PRIMERA DE QUITO 

EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN 

Y ALALEY NOTARIAL 
poY FEque ta fotocopia que 

conforme con su O 

ANTECEDE está 

inal que me fue presentado    
  

RAZON: Por falla en el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana, adjunto a esta 

diligencia la cédula de ciudadanía del compareciente debidamente certificada. 

» 
a



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792329310001 

RAZON SOCIAL: GOURMONDO CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: RUIZ ARANGO MIRIAN CRISTINA 

CONTADOR: GORDILLO RIVERA CHRISTIAN RICARDO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 06/06/2011 FEC. CONSTITUCION: 06/06/2011 

FEC. INSCRIPCION: 26/08/2011 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 08/08/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
€ 1 

VENTA DE COMIDAS Y BEBIDAS EN RESTAURANTES PARA SU CONSUMO INMEDIATO. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
as 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Barrio: LA CONADAMINE Calle: JOSE MARIAMAYORA 
Número: N39-123 Intersección: AGUSTIN GUERRERO Oficina: PB Referencia ubicagión: A TRE CUADRAS DEL CENTRO 
COMERCIAL IÑAQUITO Telefono Trabajo: 022279231 Celular: 0986170856 Email: dellacasa.ec'Wgmall.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

    

  

   

   
OBLIGACIONES lo A 

( * ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION OEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLA! ÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 4 

RACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

   

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 003 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: VREGIONAL NORTE PICHINCHA CERRADOS: 2 

  

  

  FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICE DERÉNTAS INTERNAS 

ictactlegal que de ella se AJnCIa 
7 

       
denven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Lesadal 

Usuario: YEVM011010 Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 08/08/2014 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

Se otorgó ante mí, LA CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA GOURMONDO CIA. LTDA.; y, en fe de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito el 

diecinueve de agosto de dos mil dieciséis.- 

 



Factura: 001-004-000028530 20161701001001578     NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701001001578 

FECHA: 8 DE SEPTIEMBRE DEL 2015, (18:23) 
TIPO DE RAZ( CESIÓN DE PARTICIPACION 
ACTO O CONTRATO: 3 
FECHA DE OTORGAMIENTO: _ [19-08-2015 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 
'GADO POR mE 

NOMBRESIR. SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

NENA MENDEZ CARLOS [Lor sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1003078902 

e AFAVOR 
NOMBRE: SOCIAL TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICAC! 

TESTIMONIO 
'ACTO O CONTRATO: 
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_NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 

  

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

0 Uó%, RAZON: Tome nota de la CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

NA GOURMONDO CIA. LTDA. Otorgada por MIRIAN 

SÓRISTINA RUIZ ARANGO Y PATRICIA CARLOTA CHRAMBACH 

ARON, a favor de ALFONSO XAVIER DAVILA REYES Y DIEGO 

FERNANDO DAVILA REYES, celebrada ante mí el diecinueve de 

agosto de dos mil dieciséis; al margen de la respectiva escritura 

matriz otorgada en esta Notaria el diez de mayo de dos mil once.- 

  

Quito, 08 de septiembre 2016.- 
ea 
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TRÁMITE NÚMERO: 63331 

IICA     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DF INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 45614 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/10/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 914 

4 REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

  

  

    
  

  

  . NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
Y $ - RESPONSABILIDAD LIMITADA 

RO DATOS NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA /QUITO /19/08/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GOURMONDO CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: [aura 

y) : 2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  

  

      
  

  ES . 
3._ DATOS ADICIONALES: AN e 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 400 maoconleR UN OCT CADA UNA A FAVOR DE LOS 
CESIONARIOS.- SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN. NRO.1829 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE FECHA 06 DE JUNIO DEL 2014 - ] 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ATERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

      
  

      

   
     

+ 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 13 DÍA(S) DEL MES DE 016 onde hos), 

3 $ Y 
$ S 

AB. MARCO LEON POR RESOLUCIÓN N2 y ES 
REGISTRADOR MER? QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6'DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE LAROEL Se 
poe 
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